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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Bo_ktiní,s oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se jasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las da in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

Enfesta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por un año.

(Boa! orísi de 6 ia Atrildi 1333.)
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se púhllea todos lea dias, excepto los domingos Número suelto SO céntimos de.peseta

Parte oficial c) Las que se otorguen para amplia-
ción ds estudios en el extranjera. Estas
comisiones, en España, sólo sa podrán
disfrutar durante los período» de vaoa-

S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido
disponer que el despache de los asuntos
relativos á Industria y Comeroio, enco-
mendado á los ingenieros del término
agronómico provinoial por Real orden de
25 de Dioiembre, oorresponde á los se-
cretarios de los Consejos provinciales de
Industria yComercio.

glamento de instalaciones eléctricas es-
tando conformes todas las entidades lla-
madas á intervenir para que se otorgue
la oonoesión;-\u25a0-•«•ideRciadel Consejo de Minisfpob

ÍSS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan en
esta Corte, sin novedad en su impor-
tante salud.

mones S. M.elRey (q.D.g.), conformándose
oon lo propuesto por esta Dirección ge-
neral, ha resuelto acceder á lo solicitado
oon sujeción á las prescripciones siguien \u25a0

tes:

Art. 5.* Excusará también de la ebli-
gaoión de residencia el desempeño de los
cargos de senadsr ó diputado á Cortes,
oon sujeción á las regias de excedencias. De Real orden lo digo á V.S. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde á
V.S. muohos años. Madrid 17 de Enero
de 1908.

—
Besada.

—
Señor gobernador oi

vilde ...

Art.6.* Los permisos ó licencias per
razón da enfermedad ú otras causas se
ajustarán estrictamente á laley de 21 de
Julioda 1878, con sus oanoordantes, y los
concedidas por una autoridad, se reputa
rán oomo parte de losque pueda conceder,
con más amplitud, otra autoridad supe-
rior, siendo éstas en todo oaso denega-
dos ouando no se pidieren o@n la doau

-
mentación corres pendiente, dentro de la
primera mitad del tiempo del permiso ó
licencia concedidos anteriormente.

Primera. Sa autoriza á D.Alfredo Se
-

rrano Fatigati para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica áalta ten-
sión desde el molino llamado «La Esga
ravita» hasta Alcalá de Henares, obser-
vándose en la ejecución de las obras to-
das las precauciones y reglas técnicas
que fijael Reglamento da instalaciones
eléctricas de siete de Ootubre de mil no-
veoientos ouatro y los detalles del pro-
yecto que sirve de base á la oonoesión y
no se opongan á las concesiones que si-
guen.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. (Gaceta del 18 Enero 1908.)

Ministerio de Instrucción Pública Gobierno civil
Y BELLAS ARTES

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
REAL DECRETO

A propuesta del ministro de Instruc-
ción públioa y Bailas Artes,

Fomento .—Electricidad,

Art. 7.' Conforme á lodispussto por
Real decreto de 20 de Mayo de 1904, los
catedráticos que actualmente sa hallan
al frente de ¡as Seooiones técnicas del
Iastituts de Reformas Sociales conserva-
rán, no obstante lo dispuesto en los artí-
culos anteriores, lapropiedad de sus Cá
tedras, percibirán el haber correspon-
diente á las mismas yoontinnarán incluí-
dos en el esoaiafón universitario -ien-
tras desempeñen sus aludidos oargos en
aquel Instituto, limitándose á ellos las
prescripciones da dicho Real deoreto.

Elilustrísimo señor direotor general
de Obras públicas comunicó á este Go-
bierno civil,con f9cha veintioinoo de Oo-
tubre último,lasiguiente Real orden que
se inserta en el presente Boletín Ofi
cial á los efeotos procedentes, yen trein.
ta y une de Diciembre próx mo pasado la
orden aclaratoria que también se públioa

icontinuación.

Vengo en decretar lo siguiente
ArtículoIo Los Catedráticos, Profe-

sores yMaestres de todos los estableci-
mientos de enseñanza ofioial, depen-
dientes delMinisterio de Instrucción pú
blioa y Bellas Artes, tienen la obligación
inexcusable de residir en las poblaciones
donde deban prestar servioio oomo tales.

Segunda. Tanto en el cruce con la
Ronda fiscal de Alcalá oomo con los
otros tres oaminos que cruza la línea se
oolooará una red metálica entre la línea
telefónica y la de alta tensión y por de
bajo de ésta, dioha red de mallas grande
estará en perfecta comunicación con tie-
rra y deberá quedar en su punto más
bajo seis metros por encima del piso.

Madrid catorce de Enero de mil nove-
oientos ooho.=El gobernador, marqués
del Vadiilo.

Art.2.8 Los Rectores de las Univer-
sidades, Directores de Escuelas especia-
les é Institutos, Jefes de cualesquiera
otros establecimientos de enseñanza ofi-
cial y Presidentes de las Juntas locales
de primera enseñanza, tan luego oomo
se ausenten indebidamente los Profeso-
res ó Maestros, ó no se presenten en la
feoha en que deban hacerlo, darán ouen-
ta á sus inmediatos superiores de la falta
de aquéllos, elevándose la oportuna co-
municación, sin tardanza, alMinisterio,
y aplicándose en tales casos alart. 171 de
la ley de Instrucción públioa de 9 de Se-
tiembre de 1857.

Tercera. Los cables en los oruoes de
caminos y de ia Ronda fiscal se amarra-
rán sólidamente á los apoyos situados á
ambos lados de estos de modo qua la
traooión meoánioa de los tramos conti-
guos no se trasmita al de cruzamiento;*!
en el que los cables no deben experimen-
tar más tensión que la producida por sa
propio peso.

REAL ORDEN

«Ministerio de Fomento.
—

Dirección
general de Obras públicas. —

Carreteras.
—Conservación y reparación. —

Eleotri-
oidad.

Art.8.* Todas las demás comisiones,
encargos ó situaciones que no se acomo-
den á las reglas de este deoreto bí decla-
ran caducados. Los oatadrfitioos ó maes-
tros que se hallen disfrutándolas ocupa-
ránsus puestos de oatedráticos ó maes
tros dentro del plazo de veinte días, de-
biendo los jefes respectivos de los esta-

blecimientos docentes á que se hallen
afectos proceder, en su oaso, con arreglo
alart. 2.' de este deoreto.

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins-
truido en ese Gobierno civil,por don Al-
fredo Serrano Fatigati, en solicitud de
autorización para establecer una línea de
transporte de energía eléotrioa á alta ten-
sión desde elmolino denominado «La Es
garavita» hasta Alcalá de Henares, así
como para instalar una línea telefónica
para su servioio particular;

Loa apoyos en estos oruoes se coloca-
rán oon arreglo á lo dispuesto en les ar •

tíoulos treinta yooho y treinta y nueve
del vigente Reglamento de instalaciones
eléctricas.

Art.3.° Queda terminantemente pro-
hibido dar comisión ó enoargo que lleve
eonsigo ó produzca ausencia de los Pro-
fesores da sus Cátedras ó Escuelas, ó
del lugar donde estén sitúa 'as.

Dado en Palaoio á diez y siete de Ene-
ro de milnovecientos ooho.

—
Alfonso.

—
El ministro de Instrucción públioa yBe-
llas Artes, Faustino Rodríguez San
Pedro.

Cuarta. Les postes tendrán la forma
y dimensiones para resistir en buenas
oondiciones de seguridad á todos los es-
fuerzos á que han de estar sometido-*, v
deberá el concesionario justificar sus
dimensiones antes de que se autorice el
funcionamiento de la línea.

Resultando que la línea cruza la carre-
tera de Madrid á Zaragoza y ooupa terre-
nos de dominio público y municipales
para los cuales se solioita la imposición
de servidumbre forzosa de paso oorriente;

Art.4.° S 3 exceeptúan únicamente de
le dispuesto en el artículo anterior:

(Gaceta del 18 Enere)

Ministerio de Bomento considerando que oon larealización de
las obras se contribuye al desarrollo de
la riqueía públioa , constituyendo ana
mejora para Alcalá de Henares;

a) Lo. nombramientos de jueoes de
tribunales ó de exámenes. Quinta. Se colocarán los vientos y

tornapuntas que sean neoesarios en
aquellos sitios donde la línea no vaya en
línea recta con el finde evitar los es-
fuerzos que pudieran ser oausa de que

.) Las licencias que, oon sujeción á
las disposiciones vigentes, se conoedan
para ejercitantes en oposiciones convo-
cadas.

REAL ORDEN
En oumplimionto de lo dispuesto en el

artículo 14 del Real deoreto de 20 de Di-
oiembre último;

Considerando que el expediente ha si-
do instruido oon sujeción al vigente Re-
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año, al tipo de 3'244 por 100 del oupo de

contribución pera el Tnsoro, aprobado

por el Excelentísima señor gobernador

civil da esta provinoia.
conocimiento, el del ingeniero jefe y el
del interesado.

lo, se extenderán en papel del sello onoe,

acompañando la célula personal del lioi-

tador y el resguardo de la fianza proví

sional que acredita haber consignado en

la Caja general de Depósitos ó en la da

fondos proviaoiale* par valor da doscien-
tas cuarenta ysiete pesetas sesenta cén-
timos en metálico ó 3U equivalente en tí
tulo3 de laDeuda dal Estado alprecio de
la cotización oficial del dia en que lo ve-
rifique,en Obligaciones provinciales ó
oualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda da la exclusiva
ouenta da esta Diputación, por todo su
valor nominal, yen créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el qua haya de constituir la
fianza oomo postor ó ramatanta de este
servicio; como definitiva y en igual for -
ma, el contratista constituirá al diez por
ciento dal total importe obj-sto del con
trato, ares pender do su cumplimiento.

los postes se terciaran y llegaran á ser
derribados. Dios guarde á vuecenoia muchos años.

Madrid treinta yuno de Dioiembre de
milnoveoientos siete.

Sexta. La línea debe estar provista

de pararrayos, corta oirouitos é inte-

rruptores según disponen loa artíoulos
ouarenta y cuarenta y uno dal citado
Reglamento.

La Aoebed-, n2'Q4 pegotes de oaota
anuall

El direotor general,
R. Adrande.

Excelentísimo señor gobernador oivil
do la provincia de Madrid.

•meda del V-dle, 1W-».
Berzos», 63 94.
ElBerrueco, l2l'94.
Buitrsgo, 338-28.
Bustarviejo, 575'5l.
Bracjos, i86'33.
Cabanillas de lo Si rra, l33'8S.
La Cabrera, i02'86.
Cemencia, 372'46.
Carvera, 59'70.
Garganta, 277'l4.
Gargantilla, l29'44.
Gasoones, 9l'65.
LtHiruela, 58'38.
Horcajo, l25'40.
Haroajualo, 111'88.
Lozoya, 406'48.
Lozoyuola, 301-78.
Madaroos, 5S'0l.
Mangirón, 185'52.
Montdjo de la Si-erra, 131'88.
Navalufuent ,105'30.
NavarreJonda, 181.
Lis Navas de Buitrago, 143'98.
Oteruelo del V;-lla, 120'10.
Pandos de Baitrago, 9209.
Pateaos, 21508.
PimiSa del Valle, 93'38.
Piñuecar, 92'89.
La Puebla de laMujer Muarta, 79'48.
PrádüEa del Rincón, 103 38.
Rascafría, 549 04.
Raduens, 197'79.
Roblediilo de la Jara, 155*04.
Robregordo, l49'32.
La Sarna, 83'24.
Serrada, 38'67.
Sieteiglesias, 73-47.
Samo-ierra, li8'37.
Torreifguna, 1.669'42.
Torremooha, 442*74.
Valdemanco, 92'98.
El Vellón,4i0'24
Venturada, 11598.
Villavieja, 117*63.
Total, 9.615-23 pesetas.

Así mismo se cumplirán todas las oon •

dioiones que prescriben diohos artículos.
Sétima. La oaseta de transformación

do la línea de alta tensión á baja, se oo-
looará en un sitio despoblado, donde no
se suponga que puede haber tránsito; y

en dicha oaseta que debe ser estableoida
en un looal adecuado, no debe teuer en-
trada más que el personal encargado de

(A.—28.)

Fomento.— Ferrocarriles
A los efeotos prooeiantes según lo dís

puesto en la vigente Ley de expropia-

ción forzosa por oausa de utilidad públi
ca de diez de Enero de mil oohooientos
setenta ynueve, se haoe sabar por me-

dio del presante anunoio que don Arturo

Soria y Mata, oomo direotor de la Com
paüía madrileña de Urbanización y oomo
peticionario, oon tal carácter, de un fe
rrocarril eoonóraico de doble vía desde
Fuenoarral á la Ciudad Lineal, solicita
la deolaraoión da utilidad públioa para
el expresado ferrooarril, ouyo proyecto
ha sido aprobado por Real orden de nue
ve de Agosto de mil novecientos seis,
habiendo presentado en este Gobierno
el correspondiente proyeoto.

la línea
Ootava. Esta autorización se oonoede

salvo el dereoho de propiedad, sin per-
juiciode tercero, pudieado el G >bierno
deolararla oaduoada por oausa de mayor
utilidad públioa, sin que el oonoesionario
tonga dereoho á reclamar indemnización
alguna, así oomo también variar la línea,
y quedará Bujeta á todas las disposicio-
nes vigentes ó que se dictan en lo suoe
sivo para las de su oíase.

Los depósitos an metálico que sa con-
signen en la Caja da la Corporación sólo
sa admitirán hasta una hora antes da ce-
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú-
blioos hasta la una da la tarde del día aa-Novena. Las obras debarán quedar

terminadas en un plazo da oinoo meses
á contar de la feoha de la oonoesión. Y para el debido oonooimiento de las

autoridades y del públioo, he dispuesto
la inseroión de esto edioto en al Boleti-*
Oficialde la provinoia, según previene
el artíoulo trece da la La? de expropia
oión forzosa antes citada yel taroero dal
Reglamento para su ejecución, á fin de
que puedan hacerse las reclamaciones
que se oonsideren prooadentes, dentro
del término de veinte días, oontados
desde el siguiente al de lapublioaoión
de este anunoio, para ouyo efeoto que -

dan de manifiesto todos los documentos
que constituyen el proyeoto menoienado
en la Jefatura de Obras públioas de esta
provincia, oalle de las Infantas, veintio-
cho y treinta, piso segundo.

terior

Décima. El concesionario no podrá
comenzar la explotaoión sin que sa haya
dado cumplimiento á lo dispuesto en el
artíoulo oinouanta y cinco del Reglamen-
to sobre instalaciones eléctricas.

Las expresadas proposiciones, en coya
carpeta daberá hallarse es-rito lo si
guiante: «Proposición para optar á la su-
basta da... (f á continuación el objeto
de lamisma), se entregarán alseñor pre
sidente del a.,to, durante el plazo de me
din hora.

Lo que de orden del señor ministro
comunico á V.E. para su oonooimiento,

el dal ingeniero jefe y el del interesado.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid veintioinoo de Ootubre de mil

n ivaoiantos siete.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados per sí ó representados por
otra persona, oon el poder corraspon-
diente p ra ello, deolarado bastante á
costa del lioitador por el letrado de esto
Corporación D.Ricardo Guillerna.

Eldireotor general,
R. Andrade.

Excelentísimo señor gobernador oivil
de Madrid.»

Seránde cuanta del contratista todos los
gastos del rerate, esoritura, copias, papel,
inserción da anunaios en los periódicos
oficiales, daraohos reales, ontribaoión
industrial y todos los demás impuestos
establecidos ó que se establecieren en lo
sucasivo aplicables á esta contrato.

Orden aclaratoria
Ministerio de Fomento.

—
Direooión ge

neral de Obras públioas.— Carreteras.—
Conservación y reparaoión.

—
Eleotrioi-

dad.

Madrid dieoisiete de Enero de milno-
veoientos ooho.

Elgobernador,
Marqué3 del Vadiilo.

(D.-4)Excelentísimo señor: Vistala instanoia
de don Alfredo Serrado Fatigati, de vein
tiuno del oorriente, oonoesionario por
Real orden da veintioinoo de Oatubre úl
timo de autoriz-oión para establecer lí
nt*a eléotrioa desda el molino «La Esga-
r-vita» á Alcalá de Henares; an solicitud
dique sean subsanadas equivocaciones
que dioe observar, una en ouanto á la de-
finición da la línea «n el recorrido de la
misma, y otra relativa á la palabra Case-
ta que figura en la oondioión sétima se
sustüuya por lade Estación de Transfor
tuición, y las de Sitio despoblado por las
de en un local no habitado por personas

Transcurrido el plszo qua señala el ar-
tíoulo veintinueve del Real decreto é Ins-
trucción de veinticuatro de Enero da m1
noveoientos oinoo, no se prasantó recía-Diputación provincial de Madrid

Torrelaguna 3 de Enere de 1908.-=El
aloalde, Alejandro Huerta Hernam.-=E1
secretario, Antonio Díaz.

mamón
Madrid nueva da Enero da mil nova-

cientos ooh :>.=EI oficial dal Negociado,
Manuel D. Montenegro.

Múdelo d>. proposición.

La Diputaoión provinoial ha aoordado
en sesión da veintiséis de Dioiembre oon
tratar en públioa subasta, que tendrá
efecto el día oinoo da Febrero á las onca
de la mañana, en el Palaoio de !a Corpo-
raoión, plaza da Santiago, número dos,
bajo la presidenoia del excelentísimo se-
ñor gobernador oivil da la provinoia ó
diputado da la Comisión provinoial an
quien delegue y oon asiotenoia de otro
diputado que designo la Corporaoión, el
suministro de papel de imprenta qua se
considera neoesario para la del Hospicio
hasta treinta y uno de Dioiembre da mil
novecientos ooho, oon arreglo al pliego
de condiciones, muestras, relaoión y
precios que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporaoión, Secoión de
Beneficencia, de nueve de la mañana á
una da la tarde, los díns no festivos an-
teriores al de la subasta.

LAS ROZAS DE MADRID
H_bia_d> sido iaoluíios en el alista-

miento da esta villa para el reemplaza
del año sotual, los mozos naturales de
esta población que segui lámante se re-
lacionan, cuy. paradero y al de saí
padres se igaoraa, se las cita para el
acto da ia raotificaoióa dal alistamieat»
que teñirá lugar en esta Casi Consisto-
rial eldía 26 d3l corriente mes á las dooe,
oon los aoei oibimientos legales.

Pedro Monteliu Salcedo, hijode Ángel
y Ezequiala; José Florentino Vidal Gar-
cía, hijo de Román y Valentina; Eloy
Irigoyau Puartollano, hijo de Alejandra
y Rogalia.

fU.N.N., que habita en...,oalle de...,
ouai...,entarado del anuncio publicado
en elBoletín Ofic al da la provinoiasacando á pública subasta la Diputación
provincial da Madrid el suministro depapel de imprenta que se calcula necesa-
rio hasta treinta yuno de Diciembre demil noveoientos ocho para el consumoen la del Hospicio, sa compromete á su-ministrar dioho artíoulo, con estrictasujeción alpliego da condiciones, muésras, relación y precios (expresado entop con la rebaia _,i t _

w^ c¡

rañas á esta industrin
Resultando, que examinado de nuevo

el expediente y proyecto que sirve de
h a á la oonoesión, no existe oruoe algu-
no oon la oarretera de Madrid á Zarago-
za, cuya oonsignaoión en la menoionada
Real orden fué, sin duda, debido á error
involuntario;

<J «*<"«\u25a0 y urna dlTp?Sp55efflB
Conforme =E1 presidenta, Sixto pl

Snr EUiputada89oi 'eta^^

Les Rozas de Madrid á 11 de Enero
de í-OS.^El alcalde, Genaro Velasoo.

(Núm. 92)
Considerando que la sustituoión de las

menoionadas palabras no altera esenoial
mente el espíritu de la repetida disposi-
ción, esta Direooión general ha tenido á
bien disponer se entienda redactada la
aludida condioión sétima en la forma si-
guiente:

_CERCEDILLA
Don Enrique Rubio y López, alcalde pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa-
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendido en el alistamiento verificado en
esta looalidad para el reemplazo del Ej&f-
oito del año actual, conforme al núm. 6*
del art. 40 de la ley, el mozo Franoiso»
Brau García, hijode Juan Brau Lorenzae Isabel García Garda, que naoió el i-'
de Oetubre de 1887; ano y otros ea ign°

El preoio ó tipo del papel de imprenta*
será el que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición qua exoeda
del fijado en relación ni fracción infe-
rior á un céntimo de peseta.

(E* 28.)

AYUNTAMIENTOS«La estación de transformación de la
línea de alta tensión á baja se ooleoará en
un local no habitado por personas extra-
ñas á esta industria.»

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en laDepositaría de fon-
dos provinciales.

TORRELAGUNA
Copia del repartimiento formado paracubnr las atenciones del presupuesto !oaro-lano de este partido del corriente I

Lo que oomunico á vuecencia para su Las proposiciones, ajustadas al mode
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Ylíbrese mandamiento al juez instruo -
tor de Palacio á fin da que por medio de
los respectivos juacas municipales haga
saber á los 36 jurados y6 supernumera-
rios la obligaoión qua tienen da oonou -

I rrir á dicho llamamiento bajo la multa
que previene la ley dal Jurado, cuidando
de devolver cumplimentado el manda-
miento diez días antes de la fecha del

ido paradero, sa oita á estos interesados
ira el acto de la rectificación, que ten-
•á lugar ante el Ayuntamiento, en sa Universidad Central admite cnanto ha lagar la demanda qae

ea juioio declarativo de mayor (de) cuan-
tía se interpone per dioho procurador es
representación de aquélla, y se confiere
traslado á doña Segunda, daña Jesusa»
don Eduardo, don Emilia y daña Merco

-
des Urquiola y Aguirre, á don Federiea
Gros, oomo marido y legal representante
de doña Elana Urquiola y Aguirre, yi
don Cipriano Urquiola y Mendieta cama
heredera de sus hijas doña Carmen, don
Cipriano y doña Avelina Urquiola y
Aguirre; tedas en concepto da sucesores
de doña Mercedes Aguirre y Zaldaeto, y
á los sucesores de doo Enrique Urquiola
y Aguirre, emplazándoles can entrega de
las copias presentadas y de la oportuna
cédala, para que dentro de nueva días
oomparezoaa en los antes persona adose
en forma; y siendo desconocida el nom-
bre yresidencia de los herederos da den
Enrique Urquiela y Aguirre, emplácese-
les por edictos que se publicarán en et
Diario Oficial de Avisos yBoletht Ofi-
cial de la provincia, fijándose otra en e
sitio pública de costumbre de este Juz-
gado.

ia Capitular, el 26 del mes oorriente y
tora de las diez da su mañana, per si
avíese que haoer alguna reclamación*

IN.PSCCIÓ*- DE ENSEÑANZA
Doña Matilde Hernández Amáatsgui,

natural de Madrid, ha presentado en esta
Universidad instanoia solicitando oomo
directora del colegio de niñas titulado do
Santa Matilda,ostableoido en esta corte,
plaza de Provincia, número 3, tercero, se
declare que dioho establecimiento reúno
las condiciones yoirounstanoias exigidas
por Real decreto de primero de Julio de
1902 y sus disposiciones concordadas. Al
efeoto, acompaña á dioha instanoia, en-
tre otros documentos, los siguientes:

larcibidss de qua de nooompareoer, les
-tarará el perjuioio á que hubiere lugar.

Ceroedilla á lide Eaero de 1908.=*E1
ploalde, Enrique Rubio. señalamiento.

Madrid 16 de Noviembre de 1907.=
Hay una rúbrioa.=P. H.L.Jiméaez.

Lo que se anuncia al públioa á ios
efeotos del art. 48 da la ley del Jurado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 16 Noviembre da 1907.
Exoelentísimo soñar gobernador civilde

! (Núm. 91.)

Suüencia territorial
Y PROVMOtAL.

En el expediento de jurados que han de
er y sentenciar la causa seguida contra
Isé Curto Espumy, por delito compren
Ido en la ley de 10 da Julio de 1894, han
Multado elegidos por la suerte los si-
Bentf- 1?:

1.* Certificación de la que resulta que
la interesada nació el día 16 de Marzo de
1878.

esta provinoia.
(Núm. 3.070.)

2.° ídem de buena conducta.
Cabezas de familia.

m Manuel Victoria de Callo.
Instituto Geográfico yEstadístico 3.* Otra de la Escuela Normal do

Maestras de Avila, que acredita que la
señora Hernández fué aprobada para
maestra do primara enseñanza supe-

Banito Alvarez Muñoz.
Gerónimo de Santos Garoía.
Víctor Sainz García.

Sección provincial de Estadística,
ñor, y

4.* Elcuadro de'enseñanzas siguieute:Antonio Chaves Martín.
Policarpo Ruiz Torres.
Eladio Pídayo.
Daniel García Jiménez.
José Llopis Soria.

CÍRCÜLAR

Para poder llevar á cabo laEstadística
de precios de los principales artículos de
consumo y tipos de jornales según lo
acordado por la Direoaión Ganoral del
Instituto Geográfico y Estadístico, reci-
birán los sañores alcaldes por ano da los
primaros correos las hojas impresas don
de deben oonsigner los datos qua se inte
resan relativos «1 segundo ssmastra de
1907, debiando devolverme diligenciadas
las citadas hojas sn el plazo máximo de

Lunes y jueves. Lomandó y firmaSu Señoría; dey fe.
=Pedro Armenteros de Ovando.==An-e
mi,Fernando Beltrán y Aguado.

Mañanas: Dibujo, Gramática, Higiene
yEconomía, Lectura y Esoritura.

Tardes: Labores, Historia de España y Providenoia: Juez, Sr. Armenteros.
Manual Sanz Hnero.
Lorenzo Santa María López.
Pedro Alvarez Muñoz.
Jacob oRodríguez López.
Antonio Santoja Abad.
Felipe R*-mír«z Lozano.
Ángel Pérez Gómez.
Pablo Méndez Pérez.
Mateo Monje Pérez.
José Ruiz García.
Alberto Ranz Baltrán.

Capacidades.
jDon Juan Cuesta Ramírez.

Celestino Gómez Esquerro.
Pablo Rioo Navas.
Ramón Baña Díaz.
Leonoio Torres Ruiz.
Pedro Balorio Pacheco.
León Martínez Díaz.
Eugenio Ortega da Mingo.
Manuel García de los Ríos.
Pedro Caset Bailar.
Bernardo Crespo García.
Luis Moreno Molinero.
Franoisoo Areohavela Rodríguez.
José Brúñete Ramírez.
Gabriel Lorenzo Huertas.
Ricardo Díaz Teraoz.

Supernumerarios.
—

Cabezas de familia
Don Luis Boonnegra Díaz.

Manuel Nistal da Paz.
Nioasio Sarol Agustín
Luis Castaño Samé.
Supernumerarios.

—
Capacidades

Dan Manual Pérez Soler.
Luis Blanoo Núñez.

T en su virtudla Sala dictó ia siguien
te providenoia:

Audienoia provinoial.
—

Señores de Seo
oión 4.*:Maroto, Pampillón yMorejón.

Doctrina cristiana. Madrid catorce de Enera de milnave-
cientos ooho.Martes y viernes.

Mañana*: Labores, Aritmética, Geome Por presentada el anterior escrito con
los ejemplares del Diario yBoLSTÍsf Ofi-*-
cial que se acompañan, que sa u-iráas
los autos de su razón:

tria, Laotura y Esoritura
Tardes: Labores: Historia Sagrada y

Ciencias

Miércoles y sábados Sa ha par acusada la rebeldía á los de-
mandados, sucesores da don Enrique Ur-
quiola y Aguirre; yde conformidad oon
el artíoulo quinientos veintiocho de la
Ley de Enjuiciamiento Civil hágaseles
aa segando llamamiento eo lamisma for-
ma que el anterior para qae comparazaaa
eo los autos dentro del término de oído
días, personándose en forma.

quinoa días
Mañanas: Laberes, Geografía, Dootri-

na, Lectura y Esoritura.
Madrid 16 Euer¿» de 1908.=E1 jefe da-

legado, Antonio Revenga.
(Núm. U6.) Tardes: Labores, Historia Natural é

Historia Sagrada.

DKI1GIERil DE U ffll
Loqua en oumplimiento de lo preve-

nido en el art. I."del Real deoreto de 1.°
de Julio de 1902 se anuncia para general
oonooimiento y á finde que puedan pro
sentarse reclamaciones dentro del plazo
de quinoe días, á contar desde el siguien-
te al de laínseroión del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la respeotivt
provincia, conforme á lodispuesto en ia
Instrucción tercera de la Raal orden fe-
oha 1." de Septiembre de 1902, publicada
en la Gaceta de Madrid dal día 4 del

Y CLASES PASIVAS La mandó y firma su señoría. Doy fe.
Armenteros.

Negociado Central —Personal
Fernando Beltrán y Aguada.

Ante mi:

Esta Dirfcoión general, en aso de sus
atribuciones y por exigirlo así el servi
ció de la misma, ha nombrado ordenan
za de sus ofioinas can elhabar anual de
milpesetas yen concepto de interino, á
D.Santiago González Pruneda.

Ysienda de ignorado domicilia los su-
ofsores del den Enrique Urquiola y Ago-
rra se les haoe an segando emplazamien-
to por medio de la presante, qae para se
inserción en el Boletíh Oficiai. da esta
provincia la expida con el Vista Buen*
da sa señoría en Madrid á catorce de
Enero de milnovecientos oche.

Loqua sa haoe públioo á los efeotos
del art. 4," de la Ley da 19 de Julio da
1904.

mismo,

Madrid 4 daEn9r^d^9^^E^eo-CooiaaJ_4.)l
Madrid 13 de Enaro do 1908.=El di

rector ganeral, Cenór» dal Alisal.
(Núm. 94.)

(0.-3.) V.* B.*
Pedro Ai-menteres de Ovanda

PaOOSNGIlS JMGIILES Elactuario,
Fernanda Beltrén y Agnado.

(A.-26.)Juzgados <ie _.\u25a0 instanoia
nniocits gm__i bu tesoro íúbw» PALACIO

H03PITAL

En los autos do juioio declarativo de
mayor cuantía que se siguen en este Juz
gado da primera instancia del distrito de
Palacio de esta capital y mi escribanía
por doña María Segunda Perea y Agnirre
oontra las sucesiones do doña Mercedes
Aguirre y Zalduelo y don Enrique Ur-
quiola y Aguirro sobre deolaraoióu de
dereoho á exigir el total importe del sal-
do de ua oró lito,iatereses ycestas se en-
oueatrau las siguientes:

En virtud de providencia dictada por
el señor juez do primera instanoia &
instrucción del distrito dol Hospital de
esta oorte, en el samarlo qae se instruye
por muerta neturaí do nn hambre des-
conocido en la Casa da Socorro de este
distrito la madrugada del día 80 do Se-
tiembre último yá cayo eatsbi -cimiente*
fué llevado la noche anterior per haber-
lo encontrada eo estado da alcelism»
agudo, se oita y llama á las parientes é
personas que puedan deponer acerca de»
la identidad da dioho finado, para qae
ea el término de cinco días contadas
desde el eo que tenga lagar la inaerciás
de este odióte ea elBoletíw O-T-íai, da
esta provincia, comparezcan ante el re-
ferido señor juez al objeto ya indicada y
además can el de afrocería á qnfan ce-
rrespooda la mentada cansa según Is>
previene el art. iC9 de la Leyde Rnjoí-
oi-miento orímin. 1, aperos idos que, de

ORDENACIÓN GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

Para ver y seutenoiar la causa á que
, este expediente se refiere seguida eo el
IJuzgado de Palaoio oontra José Corte

IEapumy, por delito comprendido en la
ILey de 10 de Julio de 1894, sobre re-
tí prensión el anarquismo, se señala el
| día 18 de Dioiembre próximo, á la una
[ de su tarde, en el local donde la Saoción

4." celebra sus sesiones; anünoiense en
el Boletín Oficial de esta proviaoia
ios nombres de los jurados y supernu-
merarios que han sido designados, así
oomo el lugar y día, reclamándose un
ejemplar del número en qua tal anuncie
se inserte.

Personal

Por ser argente la provisión de una
vacante que en esta Direooión general
existe de aspirante á ofioial de primera
clase, se ha uombrado oon esta fecha
oon caráoter provisional á D. Camilo
Miragaya; y oon el finde prooeder á dar-

le posesión del oargo, se publiaa dioho
edioto nombramiento en este periódico
ofioial oon arreglo á lo dispuesto en el
párrafo 2."dal art 4.* de laLey da 19 de
Julio de 1904.

Provideací :Ju>rz, Sr. Armenteros.
Madrid tres de Dioiembre da mil no-

vedeQtos siete.
Pa \u25a0 presentado el anterior escrita eon

el peder bastante aceptación, mas la co-
pia de escritura que se aoompañ?: se tie
ne por parte á nombre de doña María
Segunda Parea y Aguirre alprocurador
don Padro Gauna yGarcía, con quieu se
entiendan las suoasives diligencias: se

Madrid 15 de Eaaro de 1903.=EI di-
reotor general, J. R. da Oya.

(Núm. 101.)



Lunee 20 de Érero de 1908
4

Madrid, oalle de Peña de Fraooia, núme-
ro 4, prinoipal, y coya aotual paradero

se igoora, para qoe el dia 25 de los oe-
rrientes, á las onoe horas, oomparezoa en
este Juzgado munioipal, sita en Vacia
Madrid,para la oelebraoióo de uo juioio

de faltas, por iufraoción de la Ley de
caza, apercibiéndole que de no oompara-

oer será deolarado rebelde yle parará les
perjnioios consiguientes.

Dado en Ribas yVaoia Madrid á 17 de
Enero de 1908.

—
Matías Román.=

P. S. M.=Joaé Urosa.

»a hacerlo íes parará el perjuicio á qne
lubiere lugar can arreglo á laLey.

jniciode adoptarse otras determinaciones
á fin de obligarle á efectuar dioha com-
parecencia.

dilla,youyo aotnal paradero se ignora,
para qae en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en qne esta
requisitoria se inserte en ls Gaceta de
Madrid, comparezoa en mi Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, con el objeto
de responder á los cargos que le resnltan
en sumario por hurto, aperoibido que, de
no verificarlo, será declarado rebalde y
le parará el perjuioio á que hubiere lo-
gar.

Madrid 6 de Noviembre doi907.=Viste
tme_a.=El jaez, Laján.=El esoribano,

Mariano Gil de Albornoz.
Chinchón 10 de Dioiembre de 1907.=

Juan Esoanellas.=V.* B.°=Eljue^ie
Instrucción, EladioArnaizB

4.230. M
(Núm. 2.828.) (B.—557.)

CENTRO (B.-853.)

En virtud de previdencia del señor juez

de primera instanoia é instrucción del
distrito del Centro de esta oorte, diotada
an el día de hoy en el sumario que se
instruye por hurte, se oita á la criada á

quien sustrajeren en la plaza de la Ceba-
da 3 pesetas el día 16 del aotnal por la
mañana, para que oomparezoa en su Sala-
audiencia, Bita en elPalacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, dentro
del término de oinoo días, contados desde
el siguiente alen que este edioto fuere
inserto en los periódicos oficiales, oon
objeto de reoibirla declaración éinstruir-
la del art. 109 de laLey de Enjuiciamien-
to Criminal; bajo apercibimiento de ser
declarada incnrsa en la malta de 5 á 50
pesetas con qae se la conmina, sin perju-
riode adoptarse otraa determinaciones á
fin de obligarlaá efectuar dioha compa-
recen oía.

CENTRO

Don Felipe Torres Morillas, juez de pri-
mera instanoia é instrucción del dis-
trito del Centro de esta oorte.
Por el presente cito, llamo yemplazo

á Franoisoo Peregrino Ramírez, de cua-
renta ydos años, oasado, natural de Ar-
cos de laFrontera (Cádiz), hijode José y
Rosalía, que habitó en la costanilla de
los Desamparados, núms. i0 y 12, piso
segnndo izquierda, youyo actual parade-
ro se ignora,para que en el término de
diezdías, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid,comparezoa en mi Sa-
la-andienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de responder á los cargos
que le resultan en sumario por estafa,
aperoibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde yle parará elperjuioio
á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
a bnsoa del expresado procesado, cuyas'

señas personales son: estatura regular
pelo castaño y ojos azulados, yen el oaso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado ó en laCároel Celular en
oonoepto de preso comunicado.

Madrid 17 de Dioiembre de 1907.=
Felipe Torres.=El esoribano, licenciado
Rafael L.de Pando.

(Núm. 4.299.) (B.-914 )
CENTRO

Don Felipe Torres yMorillas, juez de
primera instancia é instrnooión del dis-
trito del Centro de esta corte.
Por la presente cito, llamo yemplazo

á Luis Solía Sobrat, hijo de José y Con-
oepoión, soltero, oamarero, natural de
Pontevedra, que habitó en la oalle de la
Ruda, núm. 3 y cuyo aotual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa-
la-audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de responder á los cargos
que le resultan en sumario por hurto,
aperoibido que, de no verifioarlo, será de'
clarado rebelde y le parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelonegro, ojos pardos, nariz regular,'
oolor moreno, yen el oaso de ser habi'
da lopongan á mi disposioión en este
Juzgado ó en la Cároel como preso co
munioado.

Madrid 19 de Dioiembre de 1907 =Fe-lipe Torres.=El esoribano, licenoiadoRafael L. de Pando.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, pelo
castaño, ojos pardos, nariz regular, yen
en el oaso de ser habido lopongan á mi
disposición en este Juzgado ó en la Car
oel en ooncepto de preso comunicada.

(Núm. 120.)

EDICTO

Don Adolfo Rodríguez Rivero, fiscal
especial nombrado por el excelentísimo
señor gobernador oiviIde la provincia,
en 9 de Enero de 1908, en comprobación

de les heohos oourridos en el fuego de
lanoohe del 17 al 18 de Septiembre del
pasado año en la oalle dol Ángel y Águi-

la de esta oorte, para do sus resultados
poder informar si Vicente Pérez Berna-
bé yRafael Carrasoo Santero Camillero,
gastador de la Ambu'anoia de la Cruz
Roja el primero yindividuo de la Briga-

da Topográfioajdel Ministerio de la Gue-
rra el segundo, si son acreedores al in-

greso eo la Orden Española de Banefi

Madrid 20 de Diciembre de 1907.—Fe-
lipe Torres.—El escribano, licenciado
Rafael L.de Pando.

(Núm. 4.342.) (B.—936.)
HOSPICIO

Do'n Alejandro Bustamante Martínez,
juez de primera instancia éinstruooión
del distrito del Hospicio de esta corte.

Madrid á "28de Noviembre de 1907.=
Y.*B."=El juez instructor, Felipe To-
jrrea.=El esoribano, José Alonso Fadri-
que.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Emilio ó Agustín Losada, Manuel Ro-
dríguez ouyos segundos apellidos se des-
conocen yRosario N, de la qua no oons
tan ninguno de sus dos apellidos igno
rándose también la demás filiación y pa
radero, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de responder á los cargos
quo les resultan en la oausa "que se les
sigue por tentativa de estafa, apercibidos
que, de no verificarlo, serán deolarados
rebeldes yles parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

(Núm. 4.108.) (B.—770.)
CENTRO

Cito yordeno comparezcan eo el tér-
mino de quinoe días á contar de su pu-
blicación de este edioto (excepto los fe-
riados), toda persona que debidamente
enterada de los hechos pueda aportar

datos que esolarezoan la verdad de los
mismos de 3 á 4 de la tarde en la oalle de
la Madera, núm. 42, 3.' izquierda.

cencía.

Don Felipe Santiago Torres Morillas,
juez de primera instanoia é instrucción
del distrito del Centro de esta oorte
Por el presente cito, llamo y emplazo

al procesado en causa por estafa Rafal
Velasco Llanos, natural , de Alameda
{Oviedo), hijo de Manuel y Manuela, de
24 añoB, soltero, jornalero, que vivióEs
pirita Santo, 7,pral., y onyo aotual pa-
radero se ignora, para qae en el tér-
mino de diez días, oontados desde el si
guiante al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid,oomparez-
oa en miSala audienoia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, callo del General
Castaños, oon objeto de llevar á efeoto
su prisión, aperoibido qae, de no verifi-
carlo, será deolarado rebelde'y leparará
elperjuioio á qae hubiere lagar.

Madrid ide Enero 1908. =El fiscal,

Adolfo Rodríguez Rivero.
(Núm. 4.)

Regimiento Húsares de Paria
Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan ála busca del expresado prooesado, ouyas
señas personales no constan y en el oasode ser habido lo pongan ámidisposioión
en este Juzgado.

20 de Caballería

El día veintisiete del actual á las onoe
de so mañana y en el ouartel de los
Docks que ocupa el expresado Cuerpo, se
enajenará en públioa subasta ocho ca-
ballos de desecho que tiene el misma.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades, y ordene á los agen-
tes de la policía judicialprocedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelonegro, ojos pardos, nariz anoha, oo
lor bueno, y en el oaso de Ber habido
lapongan á mi disposición en este Juz-
gado ó en la cároel.

Madrid 21 de Diciembre de 1907
__

Alejandro Bustamante. =El esoribano,
r". D.Santo Soto Jimeno.

Madrid diez y siete Enero mil nove
cientos ooho.

(Núm. 4.336.) El comandante mayor,
Ramón Montoya.

(B.-938.)

(A.—27.)
Juzgados mr-niolpales

Madrid 5 de Diciembre de 1907.=Fe-
Hpe Terres.=__ esoribano, lioenoiado
Jasé Alonso Fadriqae.

INCLUSA
En virtud de providenoia diotada porel señor juez munioipal de este distritode la Inolusa oon feoha de hoy, se oitapor el presente á José Vázquez Manoeroouyo actual paradero se ignora á fin déque comparezoa ante esta Audienoia, sitaen la oalle de los Estudios, núm. 3,pralcon objeto de celebrar un juioiode faltaspor lesiones el día 27 de Noviembre pro!

amo, á las diez horas.

Guardia civil
COLEGIO DE JÓVENES(Núm, 4.181.) (B.-829.)

CHINCHÓN

En virtud de providenoia del señor
joas de instrucción del partido, diotada•n el día de hoy, en el sumario que se
instruye par hurto de cuatro mantasbufandas, se oita á Dionisio Torronterade las Heraa, de sesenta años de edad,
•altera, jornalero, natural de Cañabe-
«wlas, ambulante youyo aotual paradero
» ignora, para que dentro del términode quinto día, oontados desde el siguien-
te alen que e-to edicto fuere inserto enla Gaceta de Madrid yBolbtihís Ofi-
ciales de esta provine a yde la de Caenos, oomparozoa ante este Juzgado conabjeto do ampliar su deolaraoión y ofre-cerle la causa; bajo apercibimiento deser deolarado inourso con multa de 10«esetas ecn que se le conmina, sin per

ANUNCIO
A las diez del día diez de Febrero

próximo venidero se celebrará subasta
pública en el Colegio de Guardias Jóve-
nes situado en esta villa, para contra-
tar el suministro de carne á dicho esta-
blecimiento, Asilo de huérfanas y Per"
sonal veterano por el término de un aü<*.

Elpliego de oondioiones y modelo áe
proposición podrá verse todos los días
en la ofioina dd señor direotor.

Para tomar parte en la sobasta los
Imitadores consignarán la cantidad de
cien pesetas en la Caja de este Celegio
media hora antes de la mencionada par**
dicha subasta.

Ycon el fin de que sea inserto el edioto
antenorenelBoLETÍNOFiciALdeéstar¿To'

tixpiíoeipresenteenM^ida 28 de Ootubre de 1907.-=V» B.°=E1 inezmumcipal, Juan González .=El «£?taño, Francisco Alvarez de Lar»(Núm. 2.780.) (B.J523.)
RIBAS Y VACIA MADRID

Don Matías Román Fernández, juez mu-nicipal de Ribas y Vacia MadridPor el presente edioto se cita yllama6 An8e,mo **«- que dijo habftar "o

(Núm. 4.341.) (B.-934.)

Don Felipe Torres y Morilla,juez de pri
mera instanoia ó instrnooión del dis-
trito de Buenavista de esta oorte.
Por lapresente cito, llamo y emplazo

á Lujs Martínez Rodríguez, de diez años
de edad, sin oficio,hijo de Mariano y Je-susa, natu al de esta oorte, que habitó enla oalle de las Infantas, núm. 12, bohar-

Valdemoro diez y seis Enero milnove
cientos ooho.

El coronel direotor,
Ceballos.

(Núm. 115.) (E.-29.)

A. Alonso impresor. —Barbieri, 8.


